
Expediente   (63001311000420180031896)  
EJECUTIVO 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío,   Septiembre   veintidos  de dos mil  veintidós  (2022). 
 
Se   encuentra la demanda de Ejecutiva promovida por LUZ ADRIANA GAVIRIA 
GOMEZ  mediante apoderado judicial en contra de  ALEXIS GOMEZ GOMEZ,  que 
al ser estudiada se observa que no es procedente su admisión por  el  siguiente 
defecto: 
 

1. Deberá la parte demandante acreditar el envío de la demanda y sus anexos 
al  señor ALEXIS GOMEZ GOMEZ, tal como lo dispone el articulo 8 de la Ley 
2213 de 2022,  ya sea por medio físico o electrónico. Ello en razón a que no 
allegò solicitud de medidas cautelares.  

2. La parte actora deberá  aportar el poder conferido por la demandante, ya que 
se anexó un memorial poder que no corresponde a las partes involucradas 
en este trámite procesal.  

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, a lo 
cual se procederá y concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, 
si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

Por lo expuesto se, 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda Ejecutiva promovida por LUZ ADRIANA 
GAVIRIA GOMEZ  mediante apoderado judicial en contra de  ALEXIS GOMEZ 
GOMEZ  por lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER  la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, 
so pena de ser rechazada la misma. 
 
TERCERO:   No  reconocer personería para actuar a la Dra. GLORIA LUCIA LOPEZ 
LOPEZ   en representación de la parte actora, por cuanto no aportò la prueba del 
mandato conferido. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
Juez. 
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